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DE Li

n@7sstSA Si cn^asi
8«dM^'***^° ^'^ ^*^ l»yea obligarán en le Peninsnia, ielea 
ai ^ Canari as, 6 loe vainte dias de en ptomolgación,
atom»1* ?“ ®® dispusiess otra coea. Se entende hecha la 
H ) „S*®*^a ai dia en que termina la inserción de la iey

•a^piimiem* ^*“*"“*®^ *• *"^“y**’ *• •’tensa de an 
^’ leyes no tondrin efe o to retroactivo, sí no 

pidieren lo contrario. (Cádi^s eívii vigente)
de 8 a decreto de 4 de Enero da 1888 y la Seal orden 
Poraei* “H®®!^ *^* 1091, disponen no se otorgas por lae cor
ii e^i^?^* provinciales ni mnnicipatee ningún documento 
de úahl'^*’‘^ '^’** ^®’ rematantes presenten los recibos 
sín# satiafacho los derechos de inserción de loa anun-

00 subastas en la Ghieeta de Madrid y BOtaris Osicut.

BUSOSIPOfóIf PABTICDLAB
Es CÓBDOSA fe^etae.

Dûmes.............................. 8
Trimestre., . 838
Seie meses.. . . . , . 16 bQ
Un aflo. . . , , , . ,68

Fossa o» GÓsnoet Pitw&a.

Un mes. ,4
Trimestre.. , , , , .USÓ
Beis meses...........................23 50
Un alio. 45

ÍKtntro gwUa, 38 etniimú» da petera, 
8a publica todos los días, excepte loa domingos, 

NOTA IJÍPOÍITANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcalde» 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ dispondrán qae se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
has lo al recibo del número sign ¡ente

í^i^Í^Í®’ ‘^^^•O’» y ísaacioa que «c manden publie; r 
en los Boletínet Oficutlct se han de remitir al Jefe poHtieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasaré nú loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 da Octubre da 18Bs), 
Los safio res Beer etarios cuidarán bajo su mas set recta 

responsabilidad, de conservar los números de este BaUtin 
coleccionados para su encuadernación, que deberi varifi. 
caree al final de cada afio.

Adtxbt»kcia, Conforme con la cendición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se ineertaiú 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo. 
nen los ingresadas el importe de su publicación, 4 raaón 
de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos 4 68 céntimos.

Prasiiíiicia íel Cbbseíh le Snlstns
{Gaceín del 22 da Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente {Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan ea esta Corte 
8in novedad en su importante sa- 
hd.

MMSTEbiO DE HACIENDA

o- ^P^ ALFONSO 2111, por la gra- 
^® de Dios y la Oonstituoión Rev de 

P®fih> y en su nombra y durante su 
®uor edad la Reina Regente del

A todos los que la presente vieren y 
^^l^endieren, sabed: que las Cortes han 

°ïatado y Nas sancionado lo si- 
^“lante:

Articulo 1,’ Se aprueben las día- » 
^08ioioneg adoptadas por al Gobierno j 
^ el Real decreto de 3 de Marzo últi- i 
^® ^’^Bpendiendo la exacción de los re- ¡ 
le ^^^ ®’cancelarios establecidos por la « 
^^y de 9 de Febrero de 1896 sobre el j 
J i \ *^^ Clarines de trigo y salvados, j 
oión '^*^*^***^*’ '”® derechos de importa- j 
Í IQ*^^ ^°^ ^°^ primeros artículos á 6

^®®®^®® respectivamente por cada ; 
^ ^d de 100 kilogramos. j

Igg • ^■’ Se suspende la exaoción de ' 
t^¡ •’®ohoa de importaoióe sobre el í 
®ofb’ ®*'*» û^bads, centeno, arroe y ■ 
Ï d ^*^'^’®’ patatas y alubias blancas - 
Píob k^^'^^' "^^ cualquier clase, y se j 
úrtí * ^* exportación de los mismos i 

^^'^ deetino á puertos extrae- i 
>ri6^ ^^^^^ *’ ^^ ^® Agosto del afto oo- | 
a^g V®’ «loepoión heaha del maíz y ; 
Ía N *\’®’®» ^®® Jo serán hasta el 16 ; 

Art ’'^°''^^® subsiguiente. f 
1*^114 * ^ ° ^^ Gobierno podrá sus- 5, 
^ior ^'^ ^^ apíloaoión del arslonle ante- s 
^tras'^'*-^**'^" ^^ ^®j* *^® J°® cambios d ; 
^ftu .*’*f°''*'®tanoiaB favorables permi- j 

restablecimiento de la normali-

dad 00mercial para la expertaoiÓD de 
diohoB^aitloaloB sin peligro para si re
galar abastecimiento de loe meroadoa 
conaamidoree.

Por tanto;
Mandamos á todos loa Tribonales, 

Jcstioiae, Jefes, Gobernadores y de
más Antoridades, así civiles corno mi
litares y eolesiáaticas, de oaalqaier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejoootar la presen
te ley en todas ene partes.

Dado en Palacio á veinte de Mayo 
de mil cohooientos noventa y ocho.— 
YO LA BEINA REGENTE.—El Mi
nistro de Haoianda, Joaquin López 
Puigcerver,

(“Gaceta,, del dia 21.)

MiDisleno de Gracia y Jasticia
HEAL ORDEN CIECULAB

limo. Sr,:S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, an nombre de so 
Auguatc Hijo, de conformidad con el 
dictamen de la Seooión de Estado y 
Gracia y Jostioia del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien disponer que los 
expedientes sobre reolamaoión oontra 
los nombramientos de Jueces munici
pales á que se refieren los articulos 156 
y siguientes de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial, sa 
instruyan de oficio, no oxigiéndose, 
por tanto, á los interesados el pago de 
derecho alguno, y entendiéndoee re
formados en este sentido los Aranoe
les judiciales vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde à V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1898.— Groi- 
zard.
Sr. Presidente de la Audiencia terri

torial de...
(“Gac6te„ del día 21.)

! GOBIERNO CIVIL
" na LA

; PROVINCIA DE CÓRDOBA

i
 Circular núm. i^8

PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprobado por este Gebiemo oon fe- 
j cha de hoy el presupuesto de ingreses 
, y gastos de la cároel del partido de 
1 Aguilar para el próximo año económi

co de 1898 99 y el repartimiento for
mado por el Alcaide de dicho pueblo, 
á tenor de lo dispuesto en los Reales ;
decretos de 13 de Abril de 1876 y 11 ?
de Marzo de 1886, se publica à conti
nuación el reparto referido comprensi
vo de las cantidades que han corres
pondido á oada uno de loa Ayunta
mientos del partido para atender á las 
obligaciones de la oároel del mismo, á 
cuyos Alcaldes prevengo que consig
nen an sus presupuestos ordinarios pa
ra el citado período eeonó mico, la can
tidad que respectivamente les ha sido 
señalada.

Córdoba 23 de Mayo de 1898. 
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.
REPARTO QUE SE CITA.

FUe. CU.

Aguilar.................................. 6209 04
Puente Genil......................  2004 39
Monturque............................ 608 64

Total. 7722

Circular núm. Íi2á

El alienado Manuel Arroyo Poyato, 
vecino de Zuheros, que se hallaba re
cluido en casa de su hermano Franois- 
CO, se fugó hace unos días de la citada 
casa y se ignora so paradero. Dicho 
individuo es de 39 años de edad, esta
tura mediana, pelo y cejas negro, oon 
alguna calva, ojos melados, barba ce
rrada, color trigueño y viste chaqueta 
de pelo, pantalón á cuadros y sombre
ro negro de ala ancha.

Eersa virtud encargo á los señoras

Alcaldes, Gaardia oívil, Vigilancia y 
demás dependientes ce mi autoridad, 
la busca de dicho sujeto, que de ser 
habido lo conducirán á diaposioión del 

j Alcalde de Zuheros, para que lo en
tregue ó su familia.

^ Córdoba 23 de Mayo de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

DELEGACION DE HACIENDA
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

i Número 1417
j El dia 26 de Junio próximo, á las 
! doce de Is mañana, tendrá lugar en la 
| Intervención del Estado en el Arren- 
1 damíento de tabacos, situada en Ma- 
| drid, Plaza del Rey, número 4, la ad- 
1 judioaoión en públioa sabaaU, oon arre- 
í glo al pliego de oondioicnes y muestras 
| ^que estarán de manifiesto en Ia misma 
Nependenoia y en esta Delegación de 
« Raoienda todos los días no feriados, 
! del suministro de 92.000 resmas de 
< papel blanco de 1.* clase, denominado 
^ de tina y 160.000 de 2? clase, que oo- 
? me máximum se consideran necesarias 
í para las elaboraciones de efectos tim- 
? brades y documentos de Aduanas en 
| los año* económicos de 1898-99, 1899 
( á 900, 1900-901 y 1901-902.
í Esta subasta se divide en dos lotes, 
j uno que comprende todo el papel de 

1“ 1.* clase y otro el de segunda, pudien
do los licitadores hacer postara á oada 
uno de los dos indistintamente, pero 

1 en igualdad de oirounetanoias será pre
ferida la propoaiaión que abrace am
bos.

! Sa admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente de dicha 

> Intervención del Estado y en esta De- 
| legación de Hacienda en las horas há- 
j hiles de oficina, desde el día de la fe- 
j cha hasta el 20 de Junio próximo.
j Para que las propesioiones sean vá* 
j lides deberán:
. Primero. Estar redactadas eu pa-
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2 BOLHTIN OFICIAL DK LA PROVINCIA OS CORDOBA

pel timbrado de la oiaae 12.* y oon : 
arreglo ai modelo inserto & continua' 
oión.

Segando. Estar sascriptas por an 
aapa&ol, mayor de edad, qae pagas 
contribaoión oemo fabricante de papel, 
ó bien por on extranjero que presente 
garantía firmada por nn espafiol que 
roana y acredito aqaellas oondioiones.

Tercero. Expresar en letra, ein en 
miendae ni raspadnraa, el precio à 
quo sa compromete à entregar cada 
resma de papel de las oondioiones es' 
tableoidae, consignando dicho precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar nin
guna condición eventnal qae altere, 
amplié ó modifiqne las olánsnlas dal 
pliego de enbastas; y

Coarto. Àoompaflar por separado 
del pliego de proposición, otro qae 
contenga los doenmentos necesarios 
qne acrediten el pago de la oontribo- 
ción an el expresado concepto de fa
bricante de papel, por lo respeotivo á 
loe dos trimestres anteriores al acto de 
la subasta, y el resguardo qae joatifi- 
qoe haber oonstitoido en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en las saonrsales 
de la misma, para este objeto, la can
tidad de 30.000 pesetas para el lote de 
papel de 1.* clase y da 60.000 para el 
de 2.*, en metálico ó sos equivalentes, 
á los tipos establecidos, en las olaeas 
de valores admisibles para fianzas, oon 

arreglo à las disposiciones vigentes, 
qae se considerarán para este objeto 
aplicables à todos los valores cuya co. 
tizaoión en Bolsa se halle autorizada 
el día que se anuncie la subasta en la 
Gocéis de Madrid.

A la a o basta deberán concurrir, ex
hibiendo so cédula personal, los mis 
mos lioitadores, ó en su defecto perso
na oon poder bastante á j'aioio del De
legado de la Dirección de lo Oonten- 
cioso que formo parte de la junta.

Si entre las proposiciones admisi
bles como más beneficiosas dentro de 
los tipos que se fijen por al Exorno, ee* 
fior Ministro de Hacienda, presentadas 
para ambos totes à la vez, ó para cada 
ano de ellos respectivamente, resalta 
sen dos ó más iguales, se procederá en 
el acto al sorteo entre las mismas, que
dando suprimidas las pojas á la llana. ¡ 

Córdoba 20 de Mayo de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Eamón Mon 
tilla.

iíodeio de proposición

D. N... N..., vecino de..., que » 
vive calle de.. .,número..., en arto..., 
que renne cu antas oirounstanoias exija 

Î la Ley para contratar oon el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid número,.. fecha... ó 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de.,,, número..., fecha..., y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado para

adquirir con arreglo al mismo en sn- 
basta pública, oon destino al servicio 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, noventa y dos mil resmas de 
papel blanco denominado de tina de 
1,* clase y ciento sesenta mil de 2.*, 
que como máximum pueden pedírse 
en los afioa aconÓmioos 1898-99, 1899 
á 900, 1900-901 y 1901-902. se com
promete á entregar en dicho estableci
miento el referido papel con sujeción 
en un todo al mencionado pliego de 
condiciones, el cual acepta sin reserva 
alguna y sin alteración nlterior, por el 
precio de... pesetas... céntimos (en 
letra) cada resma del de 1.* clase y por 
el de... pesetas... céntimos (en letra) 
cada resma del de 2,‘ clase.

[Fecha y firma del interesado.)

AYUNTAMIENTOS
POSADAS
Núm. 1346

D. Mariano Franco Sangrador, Alcalde oona- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de céda- 

189 personales de esta oindad respecti
vo al afio económico próximo de 1898 
á 99, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Municipio por el tér
mino de quince días, á contar desde el 
■igniente al en qne este soanoio apa
rezca inserto en el BOLETIN OvioiAL de 
la provincia, á fin de que los oontnbu- 

yentee en el mismo comprendidos pue
dan examinarlo y presentar las recla
maciones qae estimen; advirtiéndoso 
que transoorrido dicho plazo, será re
mitido dicho documento á la Adminis
tración provinoial de Haoienda para su 
aprobación, bajo las bases siguientes:

1 .* Qae á los interesados que ha
yan formulado reolamaoiones, aoompU' 
fiando la hoja declaratoria expedida en 
loe impresos correspondientes ó en el 
papel de oficio qne podrán adquirir 
pera extenderías oon arreglo al modelo 
número primero de ínsttaoción, qu® » 
continuación se inserta, ea lea facilita
rán las cédclas que les correspondan 
oon arreglo à eus declaraciones jura' 
das, sin perjuicio del derecho que exis
te para incoar en so caso el oportano 
expediente de defraudación.

2 .“ Que loa que hayan formulado 
reolamaoiones duraste indicado plazo, 
ein acompafiar la hoja declaratoria en 
la forma debida, ee les exigirá 'a cédU' 
la oon arreglo al padrón formado, B>i^ 
perjoioio do oanjeársela en su día, deB' 
poés que, previo el oportuno ^^P**" 
diente, acrediten oorresponderles da 
otra clase más inferior.

Y3.* Que respecto Ó los que duran
te dicho plazo de quince días no io*' 

i molen reclamación algons, se tendr 
por firme y consentida la cédula q°® ®® 
les haya asignado en loe padrones; no 
admítiéndoaeles, por tanto, recia®* 
oión atgaua de fecha posterior.

Posadas 16 de Mayo de 1898.—^^' 
rieno Franco.— Antonio Uceda, Seore" 
tario.

(Modelo de la hoja declaratoria que se cita.)

CÉDULAS PERSONALES

Provincia de Córdoba Año económico de 1898-99 Distritojnunieipa]^^

CALLED E-------------------------------- CASA NÚM ERO...........-

EL CABEZA DE FAMILIA,

PADRON de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas personales, que habitan en 1a expresada^J^^^"

. Clea®q^ue paga anual* 
mente DOf 1 »1^1»

KOMBEES

Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS. EdaD.

NATUHALEZA.
; 1 Contribución 

directa I 
sin recargo que 

satisface 
el interesado.

Pesetas. Cta.

Sueldo i 1
1 tJuCUlB,

babor anual' 1
Establecimiento' que tiene ii etcétera-, aaignado. _ , ,_ 1 donde f resta |

pesetas. Cts. sus servicios»
Pueblo. Provincia.

1

Estado, j Phofesión.

arr e ndatniento 
de la ñaca que

habita. 1

Pesetas, Cts. '

de ecu- 

qao dete 
espediría

En Posadas à de  de 1898.
Ministerio de Cultura 2024
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AGUILAR
Nùm. 1392

*^’^,^^*^.1'*3®®r, segundo teniente 
Alcalde en ejercicio del Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago Bftbeir: que aprobado por la 

Oorporaoión el proyecto del presapuee- 
to ordinario, para el próximo ejeraioio 
eoonómico de 1898 A 99, se anncoia 
<106áar de menífieato durante quince 
días, en esta Saorotarís, á loa efectos 
Que preceptúa en eu art. 146 la vigen- 
t® ley mnoioipal.

Y para oonoeîmiento del vecindario, 
86 publics y fija en Aguilar à 17 de 
^«yo de 1898.-LQÍB Carrillo. *P. S. M., 
Hanoel Lucans, Seoretario interino.

DOÑA MENCIA
Núm. 1424

Jl^on Juan Moreno Qüeto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que el arriendo en pú- 

l^Hoa subasta del servicio del alumbra
do público de esta población, para el 
•fto eoonómico de 1898 á 99, tendrá 
6gat en estas Casas Consistoriales, el 

^Í6 primero de Junio próximo venida- 
’'°i de Une 4 ¿03 ,ja j^ tarde, bajo el ti
po de mil dosoientas treinta pesetas, 
60 proposioioaes en baja.

Para hacer postura se neoesita la 
6OEi8titnoÍóíi del prévio depósito en 
®etálioo y en Aroes mnnioipales, de 
86Benta y nna pesetea oinouenta cénti- 
***^8, y el qae resulte rematante tendrá 
966 constituir, en concepto de fianza 
*^6fiaitiva,61 importe dal diez por oien- 
’‘6 del sipo, ó sean ciento veinte y tros 
P6teta8.

^0 86 admitirán oomo postores, re' 
66etantea ni fiadores, á aquéllos que se 
Encuentren oompreodidoa en el ertíou- 
° 11 del Real deoreto de 4 de Enero 

«6 1883.
Has demás obligaoionee y oondíoio~ 

®E6 d» arriendo, constan en el expe- 
6QU de en razón, qne queda de ma- 

®*^ esto en la Saoretarla del Aynuta- 
«X*’'^*’’ ®’’® ®^ ®° ^® 9”® poeda ser 
ase'^^'^^'^^ P^”^ ^^’ personas que lo de*

^^6fia Menoía 20 de Mayo de 1898.

6an Moreno Qüeto.

LUQUE
jj Núm. 1426

Cruz Puerta, Alcalde constitn- '^nal de eeta villa.
^ Ego saber: que no habiendo ofreoi- 

tosnltado por falta de lioitaderes la 
^^ ora subasta de la venta al por me- 
Iob*^ *’*^^ ^^ Í6oa1tad á la eiolueiva de 
Bal ^^Í’P®® ^® oames frescas y saladas, 
fioad ^’’’^®® P®’'® 18^® ^ 99» y «Oti- 
6*pe *’ ^'^^ 9^60105 de venta de dichas 
P»“«o°^^^<* *"* oumplimiento de lo qne 
^ ®ptúa el artionlo 386 del reglamen- 

^® consumos de 30 de 
da B^b *** ^®®®< E® aunnoia una segna- 
^ la It ^*^’ '* ^°* tendrá lugar á pujas 
®68 C *°^ ^ '*” ’°*° remate, en las Ca
doce ^^®”^°''‘®1®’) ¿«ade laa diez á las 
966 ha^ ^* “•^•tt«> del día siguiente al 
^ticafl ^* ^'*^ ^®^ ®° 9“® aparezca pn- 
■^Ut. d° 7*^ ’dicto en el Boletín Ofi- 
^3.81/ * P’'O’lno¡a, bajo el tipo de 
®6nd’ •^”®^’ ^^ céntimos y pliego de 
*U ¡'°'°®®® 966 se halla de manifiesto

® 6oretaría dal Ayuntamiento,

siendo requisite indispensable para ha- | Buperficie de usa fanega y siete oele- 
oer proposición, acreditar el haber con- | mines de cnerda, equivalentes á no- 
signado en depósito provisional en la f venta y seis áreas y noventa y dos cen-
Caja del Tesoro, en la municipal ó en 
el acto de la subasta 676 pesetas 26 
céntimos, arf oomo el que resulte re
matante habrá de prestar fianzas en 
metálico, consistente en la cuarta par
te del precio annal del que se la adju
dique el arriendo.

Luque 23 de Mayo de 1898. — Miguel 
Graz.

5

Í

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1401
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez do 

pritnera instancia de e»ta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que por providencia de 

hoy dictada en los natos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario que refren
da, á instancia del Procurador Don 
Juan Carpio Galán, en nombre de An
gel Aldaco Magán, de estos vecinos, 
contra María Josefa Romero Cano, de 
la propia vecindad, sobre cobro de pe
setas, he mandado sacar á pública su
basta para su venta, por término de 
veinte dfas, y oomo de la propiedad de 
la referida deudora, los bienes ei- 
guíentes:

Una suerte de olivar situada en la 
sierra da este término, pago de la To- 
rreoilla. sitio de la Pililla, conocida 
por «ete nombre; lindante por Norte y 
Poniente con olivos de Don Ildefonso 
Serrano Medina; por Levante con los 
de Manuel Usón Carpió, y al Sur oli
var de Catalina Romero Cano; bajo ca
yos límites hay nna superficie de vein
te fanegas, equivalentes á doce hectá
reas, veinte y cuatro áreas y veinte y 
cinco centiáreas, poblada con mil cua
trocientos cuatro olivos, con parte de 

í

K 
il

I

ceros, algunas higueras chumbas y de ? 
hoja, varios almendros y un paraíso, 
existiendo dentro de esta finca nna ca* 
sa de campo marcada con el número 
doscientos noventa y nueve de pobla
ción rural, ocupando una superficie cu
bierta de cincuenta metros y cincuen
ta centímetros, da Ice cuales treinta y 
dos noventa son los de la casa y los 
diez y seis metros sesenta oentimstros 
restantes son loe ocupados por la cua
dra contigua á ella, que tiene su pajar 
y puerta ai campo, teniendo la oasa su 
cocina á la derecha entrando y una ha
bitación á la izquierda con otra en pie
za alta, y además hay adosado á la oa
sa un cotral á la derecha entrando, con 
nna superficie de diez y siete metros 
cuadrados, con sus paredes de piedra 
en seco, apreciado todo, inoluso el oli
var, en nueve mil ochooientas noven
ta y seis pesetas. 9,896

Otro olivar en la misma gierra, de ^ 
este término, pago del Madroñal, sitio » 
de Molinos; lindante por Norte son olí- ! 
vos de Doña Concepción del Rosal } 
Piedrahita; por Levante y Poniente 
olivar de FranoÍaoo María de la Torre 
Molina, y al Sur con el regajo de la 
Huerta de la Cerrilla, que separa estos 
olivos de los da Don Joan Fernández 
Sánchez, bajo cuyos límites hay una , 

ti área a, poblada con ciento diez olivos, 
teniendo además parte en el Lagar 
hundido correspondiente á esta finca 
y parte también en el huerto que hay 
por bajo de! dicho lagar, siendo apre- 
oiado todo en la cantidad de mil ciento

1.130treinta pesetas.
Otra suerte de olivar en la Campilla, 

de esta término, sitio Cerro de las Va
cas, oonfiaaotfl por Norta con olivar de 
Don Bartolomé Alcalá Pavón; por Le
vante con Otras de Don Jaén Serrano 
Garijo; Sur tierras da Don Francisco 
González de Oanales Romero, y ai Po
niente olivos de loe herederos del se
ñor Marqués de Boil; bajo cuyos limi
tes hay una anperficíe de ocho celemi
nes, equivalentes á oaarenta áreas, 
ochenta y nna centiáreas, pobladas con 
cuarenta y cinco olivos y una postara, 
apreciada en la cantidad de seiscientas 
pesetas. 600

Otro olivar en el mismo Cerro de las 
Vacas, confinante por Norte con olivos 
de los herederos del señor Marqués de 
Boíl; por Levante y Poniente con los 
de Don Bartolomé Alcalá Pavón, y al 
Sur tierras da Antonio Quintana; bajo 
cuyos limites hay una superficie de 
nueve celemines, equivalentes á coa 
renta y cinco áreas y noventa y una 
centiáreas, pobladas con cía cash ta oli
vos y ana postara, con nna era empe
drada, apreciada en Is cantidad de qat- 
nientas setenta y cinco pesetas. 676

Total. 12.201

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día catorce de Junio 
próximo venidero, á las once de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Salazar número 
cuatro; advirtiéndose:

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Segundo. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa ¿el Juz
gado ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos ai diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirve da tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y

Tercero. Que no se ha suplido pre
viamente la falta de títulos de propie
dad de los bienes que ea subastan, sa- 
cándosa á pública lioitación sin suplir 
dicha falta á instancia de la perte ao
tora.

Dado en Montoro á diez y ocho de 
Mayo da mil ochocientos noventa y 
ocho. — Manuel de la Cueva Donoso.— 
El actuario, Lioenoiado José Benítez 
Lara.

RUTE
Número 1376

Don Diego Carrión y Cotral, Jaez de ins- 
truccion de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza ai autor ó autores del 
robo llevado á cabo en la oasa de José 
Aguilar Torrea, veoíno de Palenciana, 
calle del Sol, para que «n el término de 
diez días, oontados desda la ineeroión

de esta requisitoria en la Qaeda de 3(a~ 
drid y Boletím Oficial de esta pro
vincia, comparezcau en este Juzgado á 
responder de los cargos que en la cau
sa que por tal hecho ocurrido la noche 
del día doce del corriente, instruyo; 
aperoibióndoles de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya 
logar.

A la vez exhorto y requiero á todas 
las autoridades, para que procedan à 
la busca y captara de indicado autor ó 
autores, y caso da ser habidos, así oo
mo los efectos que á oontinuaoión se 
anotan, loa pondrán á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades con
venientes, y con la persona ó personat! 
en que estos efeotos se encontraran, si 
no acreditan en legítima adquisición.

Dada en Rute á diez y ocho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Diego Carrión.—El actuario, Isido
ro Rueda.

Efectos robados

Tres costales vacíos, uno de lona y 
dos de jelg», marcados con las inicia
les J. A. T., y dos da ellos con el sello 
de la Adminietraoión de consumos da 
Paienoiana.

Una capa paño fino, color azulada.
Cuatro pañuelos de seda pata la oa- 

beza, nno negro, otro color castaña y 
dos con fondo negro y listas blancas.

Dos sábanas, de muselina una y otra 
de lienzo, ambas con encajes de una 
cuarta de anchos.

Una escopeta, marca Atiza Basago 
Eibar, sistema Lafoueheu, con el tor
nillo segundo del gancho suelto.

Una pistola vizoaina; tamaño de bol
sillo, cargada con bala. 

Dos hojas de tocino.
Cinco jamones, ano sfiejo y los otros 

cuatro de este año.
Setecientas oinouenta pesetas én 

efectivo, de ellas, en cartnohos, oiii- 
ouenta pesetas en oalderilla y las res
tantes en monedas de plata gruesas y 
pequeñas,

LARAMBLA
Núm. 1377

Don Pedro Ramón de Paz, Jaez moni ci pal 
sapiente de eata villa y encargado del des
pacho por enfermedad del propietario e| 
Ahogado don Francisco Núñez de Areaas.
Por el presente se cita, llama y am- 

ptaza á Francisco Rodríguez, vendedor 
ambulante de leche, que aocidental- 
meote ha residido en esta población, á 
fin de que dentro del término de diez 
días, oontados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, comparezca en 
la A odien ci a de este Juzgado, calle 
Abades numero catorce, para respon
der de los cargos que contra el mismo 
le resultan en juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado contra el refe
rido, por daño con ganado vacuno ea 
la huerta del Abad, de este término; 
bajo apercibimiento de que sí no lo Ta
rifica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuíaio que haya lugar.

Dado en La Rambla á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
echo.—Pedro R. de Paz. -El Seoreta
rio, Juan Aguilar.
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CORDOBA
Núm. 1396

Doii José Hacar y Mora, Juez moaicipal del 
distrito de la derecha à interino de instruc
ción de asta ciudad.
En virtud del presente se cita, Hama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde en inseroión en la Gaceta de Ma
drid, á Felipe Romero Arellano, indas 
trial y vecino de Poronna, para qoe 
comparezoa ante este Juzgado £ pres
tar deoiaraoión en el samario qoe con
tra el mismo se instruye por estafa á 
la empresa arrendataria de oonsamos; 
aperoibiéndole que de no haoerlo, seré 
declarado rebelde y le pararé el per- 
jaioio qoe haya lagar,

Al propio tiempo mega y enoarge é 
todas las antoridadss civiles, militares 
y de la policía jadioial, procedan é la 
busca y presentación de dicho prooe 
sedo.

Dado en Córdoba á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José Bacar y Mora.—El actaario, An
tonie Bavé del Castillo.

MONTILLA
Núm. 1397

Don Luis Vallejo Buiz, Juez de iastrucciín 
de esta ciudad.
Por al presente ruego y encargo é 

todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la pcliofa jadioial, proce
dan con tola actividad y celo é orde
nar y practicar la busca de las aves, 
coyas sedas se ignoran, y é la deten
ción de las personas en cayo poder se 
encuentren, si no acreditaren plena
mente sa legítima adquisición,y unas y 
otras serán remitidas, con las conve
nientes segaridades, é disposición de 
este Juzgado, en al qua se instruye sa
mario por robo de dichas aves, verifi
cado en la noche del cinco al seis del 
mes actual, del caserío nombrado “Le
gio „, en este término, propiedad de 
dofia Joaquina Fernández Gil, de esta 
vecindad.

Dado en Montilla é qoinoe de Abril 
de mil ochocientos noventa y oeho.— 
Luis Vallejo Ruiz.—El actaario, Juan 
Reina.

Númejo 1398
Por la presente requisitoria, oito, 

llamo y emplazo al sajeto de unos 
treinta é cuarenta años, alto, un poco 
grneso, que viste é estilo de loe jorna- 
lercs ó artesanos del país, faja encar
nada, pantalón y sombrero color claro 
y chaqueta algo oscura, cayo nombre, 
apellidos, naturaleza, vecindad, ie«i- 
denoia y demás cirounstanoias se ig
noran, para que dentro del término de 
diez dias, comparezca ante este Juzga
do, contados desde el siguiente al de 
la ioeeroión de esta requisitoria en la 
Gacsío de Madrid y Boletín Oficiái de 
esta provincia, é fin de que preste de
claración en el sumario que se inatraye 
en este Juzgado, sobre lesiones que se 
causó Miguel Ramírez Safios, de esta 
vecindad, al disparársele una pistola, 
como á las once de la noche del día 
once del actual mes, en al sitio del Ca
rril, de este término, y cuyo sajeto, sa 
g lio manifestación del lesionado, lo 
condajo en hombros hasta cerca de es
ta población; apercibido do que ai no 
compareciere, averiguado quién sea y 

ea paradero, le pararé el perjuicio é 
que hubiere lugar.

Dada en Moutilla é diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
echo.—Luis Vallejo Raíz.—El actua
rio Juan Beina.

¡ TORROS
Núm. 1399

Don Francisco de P. Sola y ' Portocarrero, 
Juez instructor de este partido.
Por la presente se cita, llama y eua- 

plaza al procesado Francisco Platero 
Villasclaras, da quince afios de edad, 
soltero, pescador, hijo de Francisco y 
Marta, natural y domiciliado en Nerja, 
y sin instrucción, coyas demás oir- 
ounstanoias y señas por las que pudie
ra ser identificado se ignoran como sa 
actual paradero, para que en at térmi
no de diez días, contados desde el si- 
gaiente al en que aparezca ineetta esta 
requisitoria en la Gaeeta de Madrid y 
Boletines Oficiales de Córdoba, Grana
da, Cádiz y Málaga, comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado, y ho
ra de las doce de so mafiana, é fin de 
qae pueda tener efecto la notificación 
del auto de oonolasíón dictado en el 
sumario que entra otros se le sigue, 
con el número sesenta y dos del afio 
último, por el delito da hurto; aperoi- 
biéndosele qoe de no verifioarlo dentro 
de dicho plazo, pasado el mismo, se 
dictará auto de rebeldía en en contra.

Al propio tiempo, y en oumplímien< 
to á lo acordado, mego y encargo é las 
autoridades y agentes de policía judi
cial, ordenen y practiquen activas di
ligencias, conducentes á la busca y 
captura de dicho procesado, que caso 
de ser habido se conducirá á la cárcel 
pública de este partido y à disposición 
de esta Juzgado.

Dada en Torrox á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Francisco de P. Sola.—P. 3. M., 
Justo Márquez.

CABRA 
Núm. 1410 

Cédula de citación
Por el sefiar Juez de instrucción de 

este partido, en providencia dictada 
con esta fecha, en sumario que se ins
truye en avarigaaoión del robo de di
nero, eaballerlss y efectos, verificado 
en la tarde del 4 de Septiembre de 
1895, en la carretera de esta ciudad é 
Priego, se ha acordado se cite à Pedro 
Cuenoa Martínez, natural de Ubeda, y 
de treinta y un afios de edad según sa 

i cédula personal; é Fraucisoc Pérez Ló
pez, qoe aparece ser vecino de Ecija, y 
á Sebastián Onsarve Estrella, también 
vecino de Ecija, y de los cuales ge Ig
nora el domicilio ó actual residencia, 
para qae comparezcan en la sala Au
diencia de este Juzgado, dentro del 
término de diez días, á prestar decla
ración en indicado sumario; bajo aper
cibimiento qoe de no verifioarlo inca 
rrirán en las responsabilidades é que 
hubiere lugar.

Cabra diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho,—El ac
tuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

CAZALLA 
Núm, 1412

El sefior Juez de instruoción de este

partido, en providencia de hoy, dicta
da an el sumario qoe instruye per sos
pechas de hurto de caballerías, haca 
saber por el presente edicto, que los 
jitanoa Rafael Laureano Expósito, de 
veinte y nueve afioa da edad, soltero, 
no conoce á sus padres, habiéndolo * 
criado su tía María Laureano, qae ha
bitó an calle Acebnche, de Jerez de la 
Frontera, naturaleza de aquel, vecino 
da Málaga y esquilador; Manuel Mon
toya y Fajardo, de veinte y siete afios 
de edad, hijo de Manuel y Juana, na
tural del Puerto de Santa Maria, vecino ! 
de Sevilla, calle Fabo número ocho, co- I 
nooiéndolo su casera Bocio, esquilador j 
y soltero; José María Triguero Vega, j 
de treinta afios de edad, hijo de Ma
nuel y Carmen, nstuial y vecino de 
Oórdoda,calle Alfadallán número trein
ta, y vendedor da quincalla; y Juan 
Aguilera Jiménez, de treinta y nueve 
afios de edad, hijo de Antonio y Dolo
res, natural de Cabafias y vecino de 
Sevilla, calle Castilla número doce, y 
esquilador,comparezcan dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de este anancio en la Gaceía 
de Madrid y Boletines Oficiales de Cá
diz, Málaga, Sevilla, Córdoba y Huel
va, en este Juzgado á recoger el pro
ducto de la venta de las caballerías qae 
lea faeron ocupadas, ó en otro caso de
signen personas conocidas en esta lo
calidad y qae por ellas puedan real- 
birlos.

Cazalla diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Se
cretario, Valeriano Vera.

AECHIDONA
Núm. 1413

Don José Oppelt García, Juez de instrucción 
de este partido.
For el presente oito, llamo y emplazo 

é las personas que se consideren con 
derecho en concepto de duefioa de las 
caballerías que se resefiarén, para que 
en el término de diez días, siguí entes 
é la publicación del presente edicto, 
comparezcan ante este Juzgado á ha
cer la oportuna justifie ación en el su
mario que por hurto de dichos semo
vientes instruyo y les serán entrega
dos.

Dado en Archidona á trees de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José Oppelt.—P. S. M., B, González.

Señas de las caballerías
Una mala caetafia oscura, de siete 

afios, seis ocartas menos dos dedos, con 
hierro en la cadera derecha, pelos 
blancos en la parte superior de ta nariz 
y señales de haber arado.

Otra mala tordilla, siete afios, siete 
cuartas menos dos dedos, sin hierro y 
ecn señales de haber arado.

Fábrica miUtar de harinas 
DE COBDOBA

Número 1430
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente é con
curso de postores para el día !.• de Jo 
nio próximo, á la ana de la tarde, pa
ra la adquisición de los artículos si
guientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrafias, 
tierríi, piedras, cáries y tizón, j,

Laa proposiciones deberán haceraft 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que uo 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras pur 
los postores, siendo árbitros los qoe 
sascríben para juzgar en el acto 00' 
bre la aceptación de las proposiez’' 
nes, aunque medie aaeaoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Mayo de 1898.—E^ 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario do Guerra inter' 
ventor, José Boza.—V,® B.*; El S®*’' 
intendente militar, Director, Pablo d® 
la Bosa.

Nota. AI verificar los pagos se dû' 
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y reoerg® 
transitorio del 10 por 100 sobre did*® 
impuesto.

Otha. Los vendedores del artióol® 
satisfarán á la Hacienda la contribú' 
oión industrial de que trata el aítíoul® 
33 dal reglamento aprobado en H ^* 
Abril de 1893,

Sección de anuncio^
Padrón de Cédulas 

j demás formularios se venden 60 
la imprenta del “Diario de OdM®* 
ba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipali 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba„, Letrados 1^

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veo^ 
en la imprenta del “Diario.»

LAS NUEVAS BË- 
laeiones de altas y bajas de la P*^' 
trícula industrial se hallan de veP' 
ta en la imprenta del “Diario " 
Córdoba,,, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÚ; 
minas con arreglo al último iP’^ 
puesto transitorio de guerraj ’. 
hallan de venta en la imprenta t 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 1

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se 
lían de venta en la imprenta - 
“Diario de Córdoba», Letrados

LAS CUENTAS^, 
trimestrales para las zonas 
dadoras de contribuciones, se ^^^ 
Uan de venta en la imprenta - 
“Diario de Córdoba»,Lefrpj2^^

Imprenta del DIABIO DE COKúO
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